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Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas, o la adecuación de los servicios propios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el cumplimiento del Programa objeto del convenio.

Novena.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra 
excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme 
a lo dispuesto en su artículo 3.1.b).

décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Bienestar 
Social o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del 
cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio.

Undécima.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio 
será resuelta, por la titular de la Consejería de Bienestar Social, sin perjuicio del párrafo 
siguiente.

duodécima.- Cuestiones litigiosas.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que 
pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/
Tribunales de lo Contencioso-Administrativo.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el 
presente convenio, por triplicado ejemplar, a un sólo efecto, en el lugar y fecha señalada 
indicados en su encabezamiento. 

El Consejero de Bienestar Social, 
Daniel ventura Rizo

Por la Asociación Hogar La Salle Jerez, 
Enriqueta Medina Reina


